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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, mayo once (11) de dos mil veintidós 

(2.022) 

 
Auto No.342  

Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: 

Accionado: 

María Cristina Herrera 

NUEVA EPS 

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00026-00 

 
Con relación a la “complementación a la respuesta brindada en primera 

oportunidad el día 02 de mayo de 2022” presentada por la apoderada judicial 

de la NUEVA EPS, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en la 

sentencia No.11 del 10 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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